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1. INTRODUCCION
Esta política presenta una descripción general de los Controles y Procedimientos de Divulgación e Información (“Disclosure Controls and Procedures”, en adelante “CPD”) que deben ser usados por Credicorp y sus subsidiarias (en adelante la “Corporación” o “Credicorp”), en la preparación de los diversos reportes que son enviados a la Securities and Exchange Commission (en adelante la “SEC”), incluyendo las Formas 20-F2 y 6-K3 (en conjunto, los “Reportes SEC”).  Este documento define:

1. Controles y procedimientos que se deben seguir para asegurar que la información que requiere ser presentada por la Corporación a la SEC sea registrada, procesada, consolidada e incluida oportunamente en los Reportes SEC;

2. Los roles y responsabilidades del Grupo de Revisión y del Comité de Divulgación e Información de la Corporación;

3. El proceso por el cual la Corporación debe evaluar la efectividad de los referidos CPD; y

4. El proceso que el Chief Executive Officer (“CEO”) y el Chief Financial Officer (“CFO”) de la Corporación deben seguir antes de certificar los Reportes SEC.

2. DEFINICION DE CONTROLES Y PROCEDIMIENTOS DE DIVULGACION E INFORMACION 

2.1. ReglamentaciOn vigente de la SEC 

Las reglas 13a-15 y 15d-14 del Securities Exchange Act de 1934 definen los CPD como:

“Controles y procedimientos diseñados para asegurar que la información que requiere ser presentada en los reportes que se envían a la SEC, sea registrada, procesada, detallada y reportada oportunamente en los plazos establecidos por la reglamentación de la SEC.  La información incluida en los Reportes SEC, también debe ser comunicada oportunamente al CEO, CFO y a las personas que desempeñen funciones similares, con el fin de permitirles tomar decisiones oportunas con respecto a las presentaciones y divulgaciones requeridas”.

Estas reglas requieren la certificación del CEO y CFO de la Corporación para la Forma 20-F, tal como se indica en la Sección 5 de este documento.  Los CPD también deben ser diseñados, mantenidos y evaluados para asegurar la correcta y oportuna presentación de la Forma 6-K.

2.2. Relación entre CPD y los controles internos
El término “Controles y Procedimientos de Divulgación e Información” definido por la SEC amplía las definiciones más aceptadas de control interno4, en la medida que incluye los controles internos sobre los informes financieros, así como también los controles diseñados para asegurar el cumplimiento con los requerimientos de reporte de la SEC, tanto financieros como no financieros.

La definición de los controles internos sobre los informes financieros, de acuerdo a la Sección 5.03 del SSAE No.10, es la siguiente:

“Políticas y procedimientos que permiten a una entidad registrar, procesar, detallar y reportar información financiera consistente con las aseveraciones incluidas en sus estados financieros anuales, interinos o en ambos”.

La definición de controles internos según COSO5 es la siguiente:

“Proceso diseñado y ejecutado por el Directorio, la Gerencia y otro personal de la entidad, para proveer una seguridad razonable con respecto al logro de objetivos en las tres categorías siguientes: efectividad y eficiencia de las operaciones, confiabilidad de los reportes financieros, y cumplimiento con las leyes y regulaciones”. 

La nueva reglamentación de la SEC, en su definición de los CPD, considera controles y procedimientos adicionales a los que se incluyen en las definiciones de control interno mencionadas anteriormente, por lo que hace de los controles internos un subgrupo de los CPD.

2.3. Componentes de Controles Internos
Credicorp adopta las recomendaciones de COSO con relación a los componentes de los controles internos. Estos componentes son:

· Ambiente de control, que incluye la integridad, valores éticos y competencias profesionales de los funcionarios de la Corporación; actitud de la Gerencia hacia los controles y estilo de gestión; la estructura organizacional y la asignación de autoridad y responsabilidad; así como la atención y liderazgo del Directorio.

· Evaluación de riesgos, que incluye la identificación y análisis de riesgos relevantes para el logro de los objetivos (divulgación e información exacta y oportuna), que es la base para determinar cómo deben ser administrados los riesgos.

· Sistemas de información y comunicación, que incluye los procedimientos para asegurar que la información relevante sea entregada y difundida a nivel adecuado dentro de la Corporación.

· Actividades de control, que incluyen las políticas y procedimientos que aseguran que se cumplan las directivas de la Gerencia y que se tomen las acciones necesarias para enfrentar los riesgos, de forma que se logren los objetivos de la Corporación.

· Monitoreo, que incluye la supervisión periódica de la ejecución de los procedimientos de control interno, tomando en consideración si los controles están operando como se esperaba y asegurando que sean modificados apropiadamente según ocurran cambios en las condiciones. 

3. Controles y Procedimientos de Divulgación e Información de Credicorp

Las gerencias y funcionarios de Credicorp y sus subsidiarias involucrados en la elaboración, divulgación e información de los reportes financieros, deberán aplicar los CPD de acuerdo a los lineamientos que se presentan a continuación:

3.1. Políticas contables de Credicorp

Las políticas contables de Credicorp deberán ser debidamente divulgadas, presentadas y explicadas, tratando que su aplicación sea uniforme y continua en el tiempo.  En caso se proponga efectuar modificaciones a las políticas contables, se deberá someter a consideración del Comité de Divulgación e Información6 y al Comité de Auditoría los fundamentos y detalles correspondientes.

3.2. Diseño de los CPD
El diseño de los CPD deberá:

· Asegurar que la información que requiere ser presentada y divulgada en los Reportes SEC sea registrada, procesada, consolidada y enviada en los plazos establecidos por las normas vigentes.

· Asegurar que la información que requiere ser presentada y divulgada en los Reportes SEC sea comunicada oportunamente al CEO, CFO y a las personas que desempeñen funciones similares, con el fin de permitirles tomar decisiones oportunas con respecto a las presentaciones y divulgaciones requeridas.

3.3. Procedimientos para la preparación de la Forma 20-F

A.
Procedimientos de divulgación e información

Los procedimientos y actividades para compilar, comunicar, presentar y divulgar la información necesaria para la preparación de la Forma 20-F, se detallan a continuación: 

1. Revisión de las operaciones anuales, que involucra a los principales Gerentes de la División de Finanzas del Banco de Crédito del Perú (en adelante BCP), que incluye a las áreas de Planeamiento, Contabilidad General y Relaciones con Inversionistas, y a otros funcionarios de la Corporación. 

2. Reunión anual del CEO, CFO y del Gerente de la División Finanzas del BCP con los Gerentes Generales de las subsidiarias7.
3. Preparación de las secciones de la Forma 20-F por parte de los responsables identificados en el Anexo A adjunto;

4. Revisión de la Forma 20-F por parte del Grupo de Revisión detallado en el Anexo C adjunto;

5. Evaluación de la efectividad de los CPD y emisión de un informe sobre la misma por parte de la Gerencia de la División Auditoría de Credicorp, tal como se detalla en la Sección 4 de este documento;

6. Evaluación de los informes de incidencias sobre violaciones o posibles violaciones a las leyes aplicables a la Corporación, así como violaciones al Código de Ética y evaluación de cualquier duda sobre la exactitud o integridad de:

· Los reportes financieros,

· Los libros y registros contables, 

· Los controles internos, u 

· Otros asuntos importantes de auditoría. 

B.
Responsabilidad en la preparación de la Forma 20-F

La Gerencia de la División Finanzas del BCP, a través del Área de Relaciones con Inversionistas de Credicorp, deberá mantener y distribuir a las personas apropiadas, cuadros que detallen el proceso de preparación y revisión de la Forma 20-F, indicando las áreas por las cuales son responsables.

En el Anexo A se adjuntan los roles y responsabilidades para la preparación de la información a ser incluida en la Forma 20-F y en el Anexo B las instrucciones para su elaboración.

C.
Cronograma de preparación de la Forma 20-F

La Gerencia de la División Finanzas del BCP, a través del Área de Relaciones con Inversionistas de Credicorp, deberá mantener y distribuir a los funcionarios responsables el cronograma para la preparación de la Forma 20-F.

En el Anexo C se adjunta el cronograma para la preparación de la Forma 20-F.

D.
Fecha límite para el reporte de la Forma 20-F

La fecha límite para el envío de la Forma 20-F es 180 días después del cierre del año fiscal. 

3.4. Comunicación de Hechos de Importancia en los Reportes SEC

Las gerencias generales de las subsidiarias deberán comunicar a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp los hechos de importancia, en forma veraz y suficiente, inmediatamente después de que estos sean conocidos.

La Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp coordinará  con el Comité de Divulgación e Información la inclusión de los referidos hechos en los Reportes SEC.

Se consideran hechos de importancia:
· Los actos, decisiones y acuerdos que puedan afectar a la Corporación y sus negocios, así como a las empresas que conforman su grupo económico

· La información que afecte en forma directa o pueda afectar significativamente en la determinación del precio, la oferta o la negociación de los valores de la Corporación inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores

· En general, la información necesaria para que los inversionistas puedan formarse una opinión acerca del riesgo implícito de la Corporación, su situación financiera y sus resultados de operación, así como de los valores que haya emitido.

Entre los hechos que deberán ser comunicados tan pronto como ocurran o se tenga conocimiento, estarán los relacionados con:

· La estructura jurídica, 

· Los estados financieros y la memoria, 

· La estructura accionaria.

3.5. Grupo de Revision 

A.
Propósito
La Corporación ha establecido un Grupo de Revisión encargado de revisar todos los borradores finales de los Reportes SEC.  Los miembros del Grupo deberán revisar los Reportes SEC y enviar sus comentarios a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp según el cronograma  incluido en el Anexo C. 

Las áreas de Contabilidad General del BCP y de Relaciones con Inversionistas de Credicorp revisarán y dispondrán de todos los comentarios proporcionados por el Grupo de Revisión.  Cualquier comentario o tema no resuelto será llevado a consideración del Comité de Divulgación e Información (detallado en el punto 3.6 siguiente) o cualquiera de sus miembros. 

Cualquier miembro del Grupo de Revisión podrá solicitar y revisar periódicamente la documentación de soporte de la información que esté contenida en los Reportes SEC de la Corporación.  Todas estas solicitudes se efectuarán a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp.

B.
Miembros del Grupo de Revisión

Los miembros del Grupo de Revisión y sus respectivas responsabilidades con respecto a la revisión de los Reportes SEC se indican en el Anexo E. 

3.6. ComitE de DivulgaciOn e InformaciOn

A.
Propósito
La política corporativa establece que todas las comunicaciones y exposiciones realizadas por la Corporación a sus accionistas, sus inversionistas o terceros interesados en general, sean oportunas, exactas, completas y presenten razonablemente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de la Corporación en todos los aspectos significativos.

La Corporación ha establecido un Comité de Divulgación e Información (en adelante “el Comité”) que es responsable de asistir al CEO y CFO en supervisar la exactitud y oportunidad de las divulgaciones realizadas por la Corporación, siendo responsable de revisar los borradores finales de todos los Reportes SEC y de realizar las siguientes actividades:

1. Diseñar, establecer y mantener controles y otros procedimientos (los “controles de Divulgación e Información”) a fin de asegurar que:

A. La información importante relativa a la Corporación y susceptible de ser presentada de acuerdo con las Reglas de la U.S. Securities and Exchange Commission, la New York Stock Exchange y la Bolsa de Valores de Lima, así como toda información adicional que la Corporación presente a sus accionistas y al mercado (los “documentos de Divulgación e Información”), sea registrada, procesada, consolidada y divulgada confiable y oportunamente, de forma que:

i. La información incluida en un documento de Divulgación e Información no presente ninguna declaración falsa sobre un hecho importante, ni omita declarar algún hecho importante necesario para realizar las declaraciones. Asimismo, de acuerdo con las circunstancias bajo las cuales dichas declaraciones fueron hechas, éstas no deben conducir a conclusiones erróneas a los inversionistas.

ii. Los estados financieros y otra información financiera incluida en un documento de Divulgación e Información presente razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de Credicorp Ltd. y subsidiarias por los períodos presentados en el reporte.

B. Toda la información incluida en un documento de Divulgación e Información sea comunicada a la Gerencia de Credicorp, incluyendo el CEO, el CFO y el Comité de Auditoría, de forma que les permita tomar decisiones oportunas con respecto a la información a ser divulgada.

2. Evaluar la efectividad de los controles de Divulgación e Información sobre una base regular y dentro de los 90 días anteriores al cierre del ejercicio al que corresponde la Forma 20-F, y para cada evaluación comunicar al CEO y al CFO:

A. Las conclusiones del Comité con respecto a la efectividad de los controles de Divulgación e Información.
B. Las deficiencias significativas y toda debilidad importante detectada en el diseño u operación de los controles de Divulgación e Información que pudieran afectar la habilidad de la Corporación para registrar, procesas, resumir y divulgar información de importancia e información financiera incluida en los documentos de Divulgación e Información.

C. Cualquier fraude, importante o no, que involucre a la gerencia o a otros empleados que tienen un rol importante en los controles de Divulgación e Información.

D. Todo cambio significativo en los controles de Divulgación e Información o en otros factores que pudieran afectar dichos controles de Divulgación e Información, que haya ocurrido con posterioridad a la evaluación más reciente, incluyendo las acciones correctivas que hayan sido tomadas.

3. Mantener registros físicos de los controles de Divulgación e Información seguidos para la preparación y aprobación de la información a ser incluida en los reportes SEC, y conservarla en un archivo temporal por el plazo máximo de un año, luego del cual deberá ser remitida al archivo central del BCP;
4. Llevar a cabo toda tarea que le sea delegada por el CEO o el CFO y que tenga por finalidad proporcionar asistencia con respecto a los controles de Divulgación e Información;
5. Determinar qué información es suficientemente importante para garantizar que se incluya en forma adecuada en los Reportes SEC;

6. Distribuir a los funcionarios apropiados cuadros que detallen el proceso de preparación y revisión de la Forma 20-F según se indica en el Anexo B.  La Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp es la responsable de compilar la información recibida de dichos funcionarios;
7. Reconciliar todos los comentarios inconsistentes o en conflicto que hayan sido proporcionados por el Grupo de Revisión;

8. Revisar todas las notas de prensa que provean información financiera o información acerca de compras y/o ventas de subsidiarias, hechos de importancia u otros eventos que sean importantes para la Corporación;

9. Revisar todas las comunicaciones emitidas a los accionistas, así como las conferencias a inversionistas o analistas;

10. Revisar todas las presentaciones a agencias clasificadoras de riesgo y prestamistas relacionadas con el desarrollo de negocios que sean significativos;

11. Revisar las políticas de divulgación e información incluida en la página web de la Corporación;

12. Revisar las divulgaciones de información de compañías de la industria y de la región como referencia para la preparación de los documentos de la Corporación; 

13. Identificar áreas específicas de riesgo que requieran un tratamiento especial en los Reportes SEC;
14. Antes de presentar dichos documentos a la SEC, certificar ante la Gerencia de la Corporación, el CEO, el CFO y el Comité de Auditoría:

A. El cumplimiento del Comité de Divulgación e Información con sus políticas y procedimientos, así como un desempeño adecuado de sus responsabilidades.

B. Las conclusiones del Comité de Divulgación e Información con respecto a su evaluación de la efectividad de los controles de Divulgación e Información.

En el Anexo F adjunto se incluye el modelo de certificación que los miembros del Comité deberán preparar y entregar al CEO de Credicorp.

B.
Organización

El Comité estará conformado por:

· CFO de Credicorp, 

· Gerente de la División Finanzas del BCP, 

· Gerente de la División Legal del BCP,

· Gerente de la División Auditoría del Credicorp, 

· Gerente de Contabilidad General del BCP, 

· Gerente de Administración de Riesgos del BCP y

· Gerente de Relaciones con Inversionistas de Credicorp.

El CFO presidirá el Comité.  El Gerente de Relaciones con Inversionistas de Credicorp será el responsable de programar las reuniones; así como de preparar las agendas y actas de las mismas.

El CEO y CFO de Credicorp pueden efectuar los cambios que estimen conveniente con relación a la composición del Comité.

C.
Procedimientos y otras responsabilidades
Reuniones

El Comité deberá tener las siguientes reuniones regulares:

· Previas al anuncio público de los resultados trimestrales y de fin de año; y

· Previas al envío de la Forma 20-F a la SEC. 

Sin embargo, el Comité podrá sostener reuniones en cualquier momento que considere pertinente con el fin de revisar oportuna y eficientemente cualquier asunto que deba ser reportado bajo la Forma 6-K.

Evaluación inicial de riesgos

El Comité deberá identificar los riesgos del proceso de reporte financiero, operacionales y legales de la Corporación, que pueden afectar negativamente la capacidad de la Corporación de registrar, procesar, detallar y divulgar información financiera.  Asimismo, deberá identificar cualquier debilidad material en los controles internos que pueda afectar la emisión de los Reportes SEC.

El Comité deberá coordinar con la División Auditoría de Credicorp para que ésta realice la evaluación periódica de los controles que mitiguen los referidos riesgos y los CPD.  La División Auditoría realizará la evaluación tal como se indica en la Sección 4 siguiente.

Monitoreo de los controles

En las reuniones regulares del Comité, las gerencias de las divisiones de Finanzas y Legal del BCP; y las áreas de Contabilidad, Planeamiento y Administración de Riesgos del BCP deberán:

· Analizar los resultados de la evaluación realizada por la División Auditoría de Credicorp, y 

· Concluir si dichos controles mitigan los riesgos de una inadecuada divulgación e información en los Reportes SEC de la Corporación.

Después de las referidas reuniones, la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp deberá preparar un informe con las conclusiones del Comité y remitirlo al CEO y CFO.

El Comité puede requerir a personal clave de la Corporación o a terceros involucrados en el proceso, que proporcionen certificaciones u otra evidencia sobre la existencia o ausencia de hechos que puedan afectar la información a ser incluida en la Forma 20-F. En el Anexo D se incluye el modelo de las certificaciones que deberá emitir dicho personal.

La Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp deberá mantener actualizados las actas de las reuniones del Comité, los informes con sus conclusiones y la documentación que soporta las conclusiones.

Otras responsabilidades

El Comité también tendrá todas las responsabilidades adicionales que el CEO y CFO le puedan asignar, de acuerdo con las circunstancias.

4. EvaluaciOn de la Efectividad de los CPD

4.1. EvaluaciOn a realizar por la DivisiOn de AuditorIa de Credicorp

La División Auditoría de Credicorp deberá realizar lo siguiente:

1. Evaluar anualmente si el diseño de los CPD es adecuado y efectivo, considerando cualquier cambio desde la evaluación más reciente, así como cambios del personal clave, compras y/o ventas de subsidiarias significativas, y/o nuevas normas que afecten a la Corporación; y 

2. Evaluar anualmente si los CPD están operando apropiadamente.  Las actividades que la División Auditoría de Credicorp debe seguir para realizar la evaluación son, entre otras, las siguientes:

· Entrevistar al personal clave que esté trabajando en la preparación de los Reportes SEC e identificar los controles internos que existen para su preparación;

· Reunirse con el Área de Contabilidad General del BCP y personal contable clave de las subsidiarias de Credicorp para discutir sus conclusiones acerca de los CPD, controles internos y el cumplimiento con las normas de la SEC;

· Solicitar a funcionarios clave, que no estén directamente involucrados en el proceso de preparación de los Reportes SEC, que revisen las divulgaciones relevantes y que confirmen que las mismas sean consistentes con su entendimiento de los hechos descritos; 

· Revisar periódicamente que la información de soporte de la información contenida en los Reportes SEC de la Corporación sea suficiente y competente para los propósitos de reporte;
· Si lo considera pertinente, discutir la evaluación de los controles internos de la Corporación con los auditores externos;

4.2. Informe de la EvaluaciOn
La Gerencia de la División Auditoría de Credicorp es responsable de preparar el informe que detalle los resultados de la evaluación sobre el diseño de los CPD y si éstos están operando apropiadamente.  Este informe deberá ser remitido al Comité de Auditoría, al CEO y al CFO de la Corporación.

Este informe será la base de las certificaciones del CEO y CFO con relación a los Reportes SEC a que hace referencia la Sección 302 del Sarbanes-Oxley Act.  

5. CertificaciOn de los Reportes SEC por el CEO y CFO de la CorporaciOn

5.1. Certificación de acuerdo a la SecciOn 302 del Sarbanes-Oxley Act de 2002.

El CEO y CFO deben certificar en cada reporte anual (Forma 20-F) de acuerdo a la reglamentación 13a-14 y 15d-14 de la Ley de Títulos Valores (Securities Exchange Act de 1934) y modificaciones que: 

a. Han revisado el reporte;

b. Basados en su conocimiento, el reporte no contiene ninguna declaración falsa sobre un hecho importante u omite declarar un hecho importante, necesario para realizar las declaraciones a la luz de las circunstancias bajo las cuales se realizaron, que conlleven a conclusiones erróneas a los inversionistas;

c. Basados en su conocimiento, los estados financieros consolidados de la Corporación y demás información financiera incluida en la Forma 20-F, presentan razonablemente8, en todos sus  aspectos significativos, la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de la Corporación por los periodos presentados en el reporte;

d. En relación con los Controles y Procedimientos de Divulgación e Información (CPD):

i. Son responsables de establecer y mantener los CPD de la Corporación;

ii. Han diseñado CPD que aseguren que toda la información significativa les sea informada, particularmente durante el periodo en el cual ha sido preparado el Reporte SEC;

iii. Han evaluado la efectividad de los CPD de la Corporación dentro de los 90 días anteriores a la fecha del reporte; y

iv. Han presentado en su reporte sus conclusiones acerca de la efectividad de los CPD, basados en la evaluación llevada a cabo para el referido Reporte SEC;

e. El CEO y CFO certifican que han informado a los auditores externos y al Comité de Auditoría de la Corporación:

i. Todas las deficiencias significativas9 en el diseño y operatividad de los controles internos, que puedan afectar adversamente la habilidad del emisor para registrar, procesar, detallar y divulgar información financiera; y

ii. Cualquier fraude, sea o no importante, que involucre a la gerencia u otros empleados que tengan un rol significativo en los controles internos de la Corporación.

f. El CEO y CFO, junto con los otros ejecutivos, certifican que han indicado en el reporte si hubo o no cambios significativos en los controles internos o en otros factores que puedan afectarlos significativamente con posterioridad a la fecha de su evaluación, incluyendo cualquier acción correctiva con respecto a deficiencias y/o debilidades significativas10.
El Anexo G presenta el modelo de carta de certificación requerida por la SEC para el CEO y el CFO.

5.2. CertificaciOn de acuerdo a la SecciOn 906 del Sarbanes-Oxley Act de 2002

De acuerdo a la sección 906 del Sarbanes-Oxley Act de 2002, el CEO y CFO deberán certificar en cada reporte periódico enviado bajo las Secciones 13(a) o 15(d) de la Ley de Títulos Valores (Securities Exchange Act de 1934), que: 

a. Cumple con los requerimientos de las Secciones 13(a) o 15(d) de la Ley de Títulos Valores (Securities Exchange Act de 1934), y

b. Presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera y los resultados de las operaciones de la Corporación.

El Anexo H presenta el modelo de carta de certificación requerida por la SEC.

5.3. Procedimientos para realizar la certificaciOn 

A continuación se presentan los procedimientos de revisión que el CEO y CFO de la Corporación deberán seguir antes de certificar cada Reporte SEC:

1. Leer el Reporte SEC.

2. En coordinación con la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp y la Gerencia de la División Auditoría de Credicorp, revisar los procedimientos internos de la Corporación para asegurar que toda la información importante sea comunicada y presentada a la gerencia y al personal de la Corporación responsable de recopilar los Reportes SEC y que dicha información sea apropiadamente procesada.

3. Revisar el reporte anual preparado por la Gerencia de la División Auditoría de Credicorp, sobre el diseño de los CPD y si los mismos son apropiados y efectivos.

4. Solicitar a los Gerentes Generales de las subsidiarias de la Corporación involucrados en la preparación de la información incorporada en los Reportes SEC, una manifestación de que éstos:

a. Han seguido los procedimientos de la Corporación, 

b. No conocen de ningún error u omisión material en los reportes, y 

c. Han proporcionado a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp toda la información necesaria para su inclusión en los Reportes SEC, relacionada con el negocio o segmentos de negocio sobre los cuales tienen responsabilidad.

En el Anexo D se presenta el modelo de certificación que los Gerentes Generales de las subsidiarias deberán realizar al CEO y CFO de la Corporación. 

5. Revisar con la Gerencia de la División Finanzas, según sea pertinente, cualquier duda o preocupación acerca de la exactitud e integridad de la información incluida en la Forma  20-F.

6. Revisar con el Comité de Auditoría los resultados de la revisión anual realizada por la Gerencia de la División Auditoría de Credicorp sobre los CPD y las situaciones que pueden afectar adversamente la capacidad de registrar, procesar, detallar y divulgar información financiera de la Corporación.

7. Revisar con el Comité de Auditoría y el auditor externo su apreciación de situaciones fraudulentas, importantes o no, que involucren a cualquier ejecutivo o empleado que tenga un rol significativo en el proceso de control interno de la Corporación.

8. Revisar con el Comité de Auditoría, con el Comité de Divulgación e Información y, de ser el caso, con las gerencias de las principales subsidiarias y afiliadas de la Corporación:

a. Los principales riesgos a los que esté expuesta la Corporación y cualquier tendencia, demanda y compromisos conocidos que puedan afectar razonablemente, de cualquier forma, la situación financiera o desempeño de la Corporación, y 

b. Las metodologías seguidas para establecer los principales supuestos subyacentes a cualquier cambio en las políticas contables o nuevas políticas contables, juicios / estimaciones contables y/o hechos, con relación a la preparación de los estados financieros consolidados de la Corporación incluidos en los Reportes SEC.

9. Revisar conjuntamente con el Comité de Auditoría las certificaciones antes de que las mismas sean enviadas a la SEC.

10. Presentar las certificaciones a la SEC según los modelos presentados en los Anexos G     y H.

Anexo A


Roles y responsabilidades para la preparacion de la informacion a ser incluida en la forma 20F

1. Las áreas de la Corporación responsables de preparar y remitir información de tipo financiera y no financiera que es incluida en la forma 20-F deben considerar, entre otros asuntos, lo siguiente:

1.1 Revisar las instrucciones recibidas de la Gerencia de Relaciones con Inversionistas con relación a la preparación de las secciones que deberán remitir en los plazos establecidos.

1.2 Preparar la información requerida y conservar todo documento que sirva de sustento de la información no financiera. Estos documentos deberán ser mantenidos en custodia en el archivo temporal de cada área responsable, de manera que permita auditorías o revisiones posteriores a dicha información.

Para los casos en los que se utilicen como fuente publicaciones especializadas o páginas de Internet, se deberán mantener copias físicas de las publicaciones y las direcciones actualizadas de las referidas páginas.

1.3 Revisar periódicamente los procesos relacionados con la obtención y preparación de la información no financiera, a fin de verificar que se realicen de manera eficiente, efectiva e integra, y en cumplimiento de las normas establecidas.

2. Los responsables11 de la preparación de la información financiera y no financiera a ser incluidas en la Forma 20F se indican a continuación:

Número

de Sección
Sección de la

Forma 20-F
Responsable


Carátula
· Gerencia de Relaciones con Inversionistas del BCP

1
Identidad de los Directores, Funcionarios y Asesores  
· Secretaría General del BCP

3
Información clave



· Indicadores financieros seleccionados (artículo 301)
· Gerencia de Contabilidad General del BCP; 

· Área de Planeamiento del BCP




· Capitalización y endeudamiento 
· Gerencia de Contabilidad General del BCP


· Factores de riesgo
· Área de Planeamiento del BCP





Número

de Sección


Sección de la

Forma 20-F
Responsable

4
Información sobre la Compañía



· Historia y desarrollo de la Compañía
· Abogados externos

· Gerencia de Relaciones con Inversionistas del BCP




· Descripción del negocio
· Gerencias generales de Credicorp y Subsidiarias  

· Gerencias de División del BCP




· Estructura organizacional
· Gerencia de Relaciones con Inversionistas del BCP




· Propiedades, instalaciones y equipos
· Gerencia de Contabilidad General del BCP

5
Reseña operativa y financiera / perspectivas



· Resultados de las operaciones (artículo 303)
· Gerencia de Planeamiento del BCP.




· Liquidez y recursos de Capital (artículo 303)
· Gerencia de Planeamiento del BCP 


· Información sobre tendencias (artículo 303)
· Gerencia de Planeamiento del BCP 

6


Directores, funcionarios y empleados  



· Directores y funcionarios (artículo 401)
· Secretaría General del BCP




· Compensación (artículo 402)
· Secretaría General del BCP 


· Prácticas del directorio
· Secretaría General del BCP


· Empleados (adicional)
· Gerencia de Recursos Humanos del BCP


· Propiedad de acciones
· Gerencia de Relaciones con Inversionistas del BCP

7
Principales accionistas y operaciones con partes relacionadas



· Principales accionistas

· Operaciones con partes relacionadas
· Gerencia de Contabilidad General del BCP

· Gerencias generales de

    Subsidiarias



Número

de Sección


Sección de la

Forma 20-F
Responsable

8
Información financiera





· Estados financieros consolidados y otra información financiera
· Gerencia de Contabilidad General del BCP




· Cambios importantes 
· Gerencia de Contabilidad General del BCP

9
Oferta y cotización en bolsa



· Detalles de la oferta y cotización en bolsa

(historia del precio de las acciones de la compañía)
· Gerencia de Relaciones con Inversionistas del BCP


· Mercados bursátiles

(BVL y su negociación bursátil)
· Gerencia de Relaciones con Inversionistas del BCP

10
Información adicional



-   Capital social 
-   Secretaría General del BCP


-   Acta de constitución y estatutos sociales
· Secretaría General del BCP


-   Contratos importantes
· Gerencia Legal del BCP


· Control de cambios, que incluye las regulaciones restricciones sobre la importación o exportación de capital


· Gerencia de Relaciones con Inversionista del BCP


-   Impuestos
· Gerencia de Contabilidad General del BCP


· Dividendos y representantes pagadores 
· Gerencia de Contabilidad General del BCP


-   Declaración de expertos
· Gerencia de Contabilidad General del BCP


· Presentación de documentos.  En esta sección se indica el lugar donde la información incluida en la forma 20-f puede ser consultada.


· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp


· Información de las subsidiarias 
· Gerencias generales de las subsidiarias 



Número

de Sección


Sección de la

Forma 20-F
Responsable

11
Declaración cuantitativa y cualitativa acerca de los riesgos de mercado
· Área de Administración de Riesgos del BCP

13
Incumplimientos, atrasos en el pago de dividendos y morosidad



· Incumplimientos importantes


· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp


· Morosidad en el pago de dividendos
· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

14
Cambios significativos en los derechos de los titulares de valores y uso de las ganancias. Se debe consignar cualquier cambio importante realizado sobre las de acciones de capital de Credicorp.


· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

16
Experto financiero del comité de auditoría y código de ética



· Experto financiero del comité de auditoría 
· Secretaría General del BCP


· Código de ética 
· Comité de Auditoría de Credicorp

· Recursos Humanos del BCP

17-18
Estados financieros
· Gerencia de Contabilidad General del BCP

19
Firmas y certificaciones 
· CEO / CFO de Credicorp

3. La Gerencia de Relaciones con Inversionistas solicitará a los responsables indicados en la Sección 2 del presente Anexo, la preparación y envío de la información requerida, a través de las instrucciones que se detallan en el Anexo B.

Anexo B

Instrucciones para la elaboracion de la INFORMACION que se reporta a la sec

[Nombre y apellido]

[Gerente General o cargo que ocupe]

[Oficina]

[Dirección de la oficina]

Usted [nombre, apellido y cargo] (Datos del Gerente General de la subsidiaria encargada de elaborar la información) ha sido seleccionado para participar en la elaboración de la Forma 20-F que se envía a la Securities and Exchange Commission (SEC), a los accionistas de la Corporación y a la comunidad de inversionistas en general.  En este sentido, usted es responsable de preparar las siguientes secciones de la Forma 20-F:

____________________________________________________________

[Enumerar las secciones arriba, junto con la referencia a la Regulación S-K]

Nuestro Código de Ética señala que debemos preparar la información financiera y no financiera de Credicorp de acuerdo con los procedimientos incluidos en la legislación vigente y con las prácticas establecidas por las autoridades competentes, especialmente por la SEC.

Le estamos adjuntando una copia de las reglas emitidas por la SEC que especifica la información que debe ser incluida en la Forma 20-F y en la Forma 6-K.  Asimismo, le estamos proporcionando un documento que resalta:

· Cada sección del reporte, 

· Las normas que especifican la información que deberá ser incluida en la sección, y 

· La información que se considera importante para esa sección.

Una vez que haya preparado el borrador de la sección o secciones que se le ha asignado, usted deberá revisar la(s) sección(es) para asegurarse que toda la información requerida por la reglamentación de la SEC ha sido incluida, es verdadera y correcta en todos sus aspectos importantes, y presenta razonablemente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de [nombre de la subsidiaria], que serán incorporados en la información consolidada de la Corporación.

Tenga en cuenta que la SEC requiere que se presente y exponga toda información importante para que la información que se envíe, a la luz de las circunstancias en que se elaboró, no lleve a conclusiones erróneas.

La sección que usted prepare para [nombre de la subsidiaria] será revisada por otros funcionarios de la Corporación y puede estar sujeta a modificaciones.

En adición, usted debe notificar a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp, tan pronto le sea posible, los siguientes hechos de importancia; que afecten a [nombre de la subsidiaria], siempre y cuando tengan un efecto importante en los estados financieros consolidados de Credicorp:

· Actos, decisiones y acuerdos que puedan afectar en forma importante a la Corporación y sus negocios;


· La información que afecte en forma directa o pueda afectar significativamente la determinación del precio, la oferta o la negociación de los valores de la Corporación inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores;

· Cualquier cambio en el control de [nombre de la subsidiaria] que afecte en forma importante a la Corporación;

· Adquisición o venta de un monto significativo de activos fuera del curso ordinario del negocio de [nombre de la subsidiaria];

· Problemas económicos significativos y/o en sus clientes importantes;

· Término de una relación de negocios con un cliente que represente más de 10% de las utilidades de la Corporación.

· Eventos que desencadenen un pasivo financiero significativo, directo o contingente, incluyendo cualquier incumplimiento de obligaciones financieras;

· Deterioro importante en el valor de sus activos fijos;

· Cualquier hecho fuera del curso habitual del negocio, que sea importante para los resultados de las operaciones, para la situación o perspectiva financiera de la Corporación o sus accionistas;

· En general, cualquier información que se considere necesaria para que los inversionistas de Credicorp puedan formarse una opinión sobre su situación financiera y sus resultados de operación, así como el riesgo de los valores que haya emitido.

Esta información es necesaria, ya que estos hechos podrían tener que ser incluidos en los informes que se envían a la SEC, a la comunidad de inversionistas y/o a los entes reguladores.

Hemos nombrado un Comité de Divulgación e Información para que supervise este importante proceso.  Por favor contacte a sus miembros si tiene alguna consulta.  Particularmente, le solicitamos que en caso de no estar seguro de algo relacionado con la preparación de la sección de la cual usted es responsable, consulte si se debe incluir o no a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp.  

El borrador de su sección es requerido para el [fecha]
Agradeceremos de antemano su colaboración.

Atentamente,

[Responsable del Comité de Divulgación e Información]







· 
· 
· 




· 
· 
· 
· 
· 

· 
· 
· 
· 
· 
· 
· 





Anexo C

Cronograma para la preparacion de la Forma 20-F

Actividad
Tiempo
Responsable

· Circular el cuadro detallado de responsabilidades y el cronograma.

· Asimismo, se debe enviar hojas de instrucciones a los responsables de elaborar los borradores (Ver Anexo B), junto con otros materiales a los que se haga referencia en las hojas de instrucciones.


30 días antes de finalizar el año fiscal


· Area de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

· Revisar las Formas, reglas e interpretaciones emitidas por la SEC para determinar si ha ocurrido cualquier cambio relevante. 


30 días antes de finalizar el año fiscal
· División Legal del BCP

· Abogados Externos



· Evaluar la efectividad de los CPD de la Corporación y cualquier cambio en el perfil de riesgo de la Corporación. 


Dentro de los 90 días previos al envío del reporte
· División de Auditoría de Credicorp



· Determinar si hubo o no cambios significativos en los controles internos (o en otros factores que los afecten) después de que estos hayan sido evaluados, incluyendo cualquier acción correctiva tomado con respecto a deficiencias o debilidades materiales.


90 días luego de finalizado el año fiscal
· División de Auditoría de Credicorp

 

· Preparar y revisar los estados financieros, notas a los mismos y cronogramas financieros en “borrador” para ser incluidos en la Forma 20-F.
A partir del cierre contable y hasta el 26 de febrero del año siguiente
· Gerencia de Contabilidad General del BCP

· Consolidar todos los borradores de todas las secciones de la Forma 20-F.
A partir del cierre contable y hasta que sea enviado a los Abogados Externos 


· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

· Enviar el borrador de la Forma 20-F a los miembros del Comité, así como a los auditores externos y abogados externos.


120 días después de terminado el año fiscal
· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

· Obtener de los miembros del Comité, de los auditores externos y abogados externos sus comentarios sobre la Forma 20-F.


10 días después de recibido el borrador
· Miembros del Comité de Divulgación e Información


Actividad
Tiempo
Responsable

· Obtener aprobaciones, firmas y certificaciones del CEO y CFO.


140 días después de terminado el año fiscal


· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

· División Legal del BCP

· Autorizar a la Gerencia Relaciones con Inversionistas de Credicorp el envío de la Forma 20-F a los abogados externos para su revisión final.


145 días después de terminado el año fiscal 


· CEO / CFO de Credicorp

· Autorizar a los Abogados Externos el  envío de la Forma 20-F a la SEC.


150 días después de terminado el año fiscal


· CEO / CFO de Credicorp

· Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

Anexo D

Certificación de los responsables de preparar la información a ser incluida en la forma 20-F
Yo, 

[Nombre y apellido]

[Nombre de la Compañía]

[Oficina]

[Dirección de la oficina]

[Teléfono]

[Cargo]

Certifico que:

1. He revisado la sección o secciones elaboradas bajo mi responsabilidad que se adjuntan y aseguro que toda la información requerida por la reglamentación de la SEC ha sido incluida, es verdadera y correcta en todos sus aspectos importantes, y presenta razonablemente la situación financiera y los resultados de las operaciones de [nombre de la subsidiaria].

2. Esta información no presenta ninguna declaración falsa sobre un hecho importante, ni omite declarar algún hecho importante necesario para realizar las declaraciones y divulga toda información importante que pueda ser necesaria.  Asimismo, de acuerdo con las circunstancias bajo las cuales dichas declaraciones fueron hechas, éstas no conllevarán a conclusiones erróneas.

3. La información financiera elaborada y remitida a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera al 31 de diciembre de 20XX y 20YY de [nombre de la subsidiaria], así como los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas. No existen transacciones importantes que no hayan sido registradas apropiadamente en los registros contables.

4. Se ha notificado a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas del Credicorp, los siguientes hechos de importancia (deben ser notificados a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp en la Sección 3.4 de la presente política) [o indicar que no han ocurrido hechos importantes a ser informados]: ____________________

Fecha: …………………………………










___________________________












[Firma]







Anexo E

MIEMBROS DEL GRUPO DE REVISIÓN

Cargo
Responsabilidad

Chief Executive Officer de Credicorp
· Realizar la certificación requerida para todos los Reportes SEC.

· Realizar los procedimientos especificados en la Sección 5 de este documento, antes del envío de los Reportes SEC.

Chief Financial Officer de Credicorp
· Realizar la certificación requerida para todos los Reportes SEC.

· Realizar los procedimientos especificados en la Sección 5 de este documento, antes del envío de los Reportes SEC.

Gerencia de la División Finanzas del BCP
· Leer el borrador final del documento en su totalidad para revisar su coherencia.

· Realizar los procedimientos especificados en la Sección 5 de este documento, antes del envío al CEO y CFO, para las certificaciones requeridas.

Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp
· Revisar exactitud e integridad de todas las secciones de la Forma 20-F, previo a la certificación del CEO y CFO de la Corporación.

· Preparar el MD&A, sobre la base de la información que proporcionan las correspondientes gerencias y áreas de la Corporación.

· Coordinar y supervisar que todos los miembros del Comité y gerencias correspondientes proporcionen la información a ser incluida en los Reportes SEC.

· Obtener de cada una de las gerencias y áreas correspondientes la información financiera y no financiera a ser incluida en los Reportes SEC.

· Leer y mejorar la redacción de cada sección de los Reportes SEC por razones de claridad e integridad.

Gerencia de Contabilidad General del BCP
· Garantizar la obtención oportuna y la adecuada preparación de la información contable y financiera incluida en la Forma 20-F.

· Obtener de los Auditores Externos el cuestionario de cumplimiento con las NIC y US GAAP.

· Realizar la revisión de la exactitud e integridad de la información financiera y contable incluida en los Reportes SEC.

· Revisar la redacción de cada sección de los Reportes SEC por razones de claridad e integridad.

Gerencia general de las subsidiarias significativas
· Realizar la certificación requerida para la información correspondiente a las subsidiarias y afiliadas de la Corporación a ser incluidas en la Forma 20-F.

· Leer en su totalidad las secciones aplicables a las subsidiarias y afiliadas de la Corporación, para revisar su exactitud e integridad.



Gerencia de la División Auditoría de Credicorp
· Realizar la revisión de los CPD y concluir sobre su efectividad, antes de la incorporación de la información financiera y no financiera en la Forma 20-F.

· Realizar la evaluación de los controles internos a nivel entidad y concluir sobre su efectividad.

· Leer cada uno de los Reportes SEC por razones de claridad e integridad.


Cargo
Responsabilidad

Gerencia de la División Legal del BCP
· Obtener las firmas y certificaciones necesarias de los abogados externos.

· Revisar la exactitud e integridad de la información legal de la Corporación a ser incorporada en los Reportes SEC.

· Leer los Reportes SEC por razones de claridad, integridad y exactitud.

Abogados externos
· Revisar y certificar que la Forma 20-F de la Corporación ha sido preparada considerando los requisitos exigidos por las leyes y disposiciones emitidas por la SEC, vigentes y que afectan a la Corporación, incluyendo la Ley de Títulos Valores (Securities Exchange Act de 1934) y el “Sarbanes Oxley Act” del 2002.

· Certificar que son conocedores de las normas de la SEC y otras regulaciones que se deben considerar para completar la Forma 20-F.

· Certificar que no han encontrado evidencia de violaciones significativas12 de la Ley de Títulos Valores, incumplimiento de los deberes fiduciarios13, o violaciones similares, que puedan afectar a la Corporación.

· Enviar a la SEC, la Forma 20-F de la Corporación, en los plazos establecidos.

Auditores externos
· Leer la Forma 20-F por razones de claridad, integridad y exactitud de la información financiera.

· Dar su conformidad para incorporar los estados financieros consolidados auditados en la Forma 20-F.



Anexo F

MODELO DE CERTIFICACION DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 

Los miembros del Comité de Divulgación e Información de Credicorp Ltd., certificamos que hemos cumplido con todos los aspectos importantes relacionados a los controles de divulgación definidos en la sección 3 de la Política Corporativa “Controles y Procedimientos de Divulgación e Información”, incluyendo la obtención de las certificaciones preparadas por cada persona responsable de la preparación y revisión de la información financiera y no financiera incluida en la Forma 20-F de Credicorp.

Asimismo, confirmamos que tenemos conocimiento que el Chief Executive Officer y Chief Financial Officer de Credicorp se basarán en esta certificación para concluir que la Corporación ha establecido controles y procedimientos de divulgación e información efectivos, según lo requerido por la Sección 302 de Sarbanes-Oxley Act del 2002.

Lima, xx de xxxxxxx de 20xx.

Firma 

Gerente de la División Finanzas del BCP



Firma

Gerente de la División Legal del BCP

Firma

Gerente de la División Auditoría del Credicorp



Firma

Gerente de Contabilidad General del BCP

Firma

Gerente de Administración de Riesgos del BCP

Firma

Gerente de Relaciones con Inversionistas de Credicorp

Anexo G

Modelo de Certificación del CEO y CFO (sección 302 del SOA)

Form 20-F

CERTIFICATION

I, [identify the certifying individual], certify that:

1. I have reviewed this annual report on Form 20-F of Credicorp and its subsidiaries;

2. Based on my knowledge, this annual report does not contain any untrue statement of a material fact or omit to state a material fact necessary to make the statements made, in light of the circumstances under which such statements were made, not misleading with respect to the period covered by this annual report; 

3. Based on my knowledge, the financial statements, and other financial information included in this annual report, fairly present in all material respects the financial condition, results of operations and cash flows of Credicorp Ltd. as of, and for, the periods presented in this annual report;  

4. Credicorp Ltd.’s other certifying officers and I are responsible for establishing and maintaining disclosure controls and procedures (as defined in Exchange Act Rules 13a-14 and 15d-14) for Credicorp Ltd. and have:

a) Designed such disclosure controls and procedures to ensure that material information relating to Credicorp Ltd., including its consolidated subsidiaries, is made known to us by others within those entities, particularly during the period in which this annual report is being prepared;

b) Evaluated the effectiveness of Credicorp Ltd.’s disclosure controls and procedures as of a date within 90 days prior to the filing date of this annual report (the “Evaluation Date”); and

c) Presented in this annual report our conclusions about the effectiveness of the disclosure controls and procedures based on our evaluation as of the Evaluation Date;

5. Credicorp Ltd.’s other certifying officers and I have disclosed, based on our most recent evaluation, to Credicorp Ltd.’s auditors and the audit committee of Credicorp Ltd.’s board of directors:

a) All significant deficiencies in the design or operation of internal controls which could adversely affect Credicorp Ltd.’s ability to record, process, summarize and report financial data and have identified for Credicorp Ltd.’s auditors any material weaknesses in internal controls; and

b) Any fraud, whether or not material, that involves management or other employees who have a significant role in Credicorp Ltd.’s internal controls; and


6. Credicorp Ltd.’s other certifying officers and I have indicated in this annual report whether there were significant changes in internal controls or in other factors that could significantly affect internal controls subsequent to the date of our most recent evaluation, including any corrective actions with regard to significant deficiencies and material weaknesses.

Date: …………………………………










___________________________












[Signature]









           
      
[Title]


Forma 20-F

CERTIFICACION

Yo, [identificación del ejecutivo que certifica], certifico que:

1. He revisado el informe anual en la Forma 20-F de Credicorp Ltd. y subsidiarias;

2. Basado en mi conocimiento, este informe anual no presenta ninguna declaración falsa sobre un hecho importante, ni omite declarar algún hecho importante necesario para realizar las declaraciones.  Asimismo, de acuerdo con las circunstancias bajo las cuales dichas declaraciones fueron hechas, éstas no conllevarán a conclusiones erróneas en relación a los periodos incluidos en este informe.

3. Basado en mi conocimiento, los estados financieros consolidados, y otra información financiera incluida en este informe, presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de Credicorp Ltd. y subsidiarias por los períodos presentados en el informe;

4. Conjuntamente con los otros ejecutivos que certifican este informe, somos responsables de establecer y mantener controles y procedimientos de divulgación e información (según lo definido en la reglamentación 13a-14 y 15d-14 de la Ley de Títulos Valores (Securities Exchange Act de 1934) para Credicorp Ltd. y subsidiarias, y hemos:

a) Diseñado tales controles y procedimientos de divulgación e información para asegurar que toda la información significativa relacionada con Credicorp Ltd y subsidiarias, nos sea informada por su personal, especialmente durante el período en el cual se está preparando este reporte anual;

b) Evaluado la efectividad de los controles y procedimientos de divulgación e información de Credicorp Ltd. y subsidiarias dentro de los 90 días anteriores a la fecha de presentación de este informe anual (la “Fecha de Evaluación”); y

c) Presentado en este reporte anual nuestras conclusiones acerca de la efectividad de los controles y procedimientos de evaluación basándonos en la evaluación llevada a cabo a la Fecha de Evaluación.

5. Conjuntamente con los otros ejecutivos que certifican este reporte, hemos presentado y divulgado, basándonos en nuestra evaluación más reciente, a la sociedad auditora y al Comité de Auditoría del Directorio de Credicorp Ltd:

d) Todas las deficiencias significativas en el diseño u operatividad de los controles internos que puedan afectar adversamente la habilidad de Credicorp Ltd. y subsidiarias para registrar, procesar, detallar y divulgar información financiera, y hemos informado a la sociedad auditora de Credicorp Ltd., cualquier debilidad significativa en los controles internos; 

e) Cualquier fraude, sea o no significativo, que involucre a la gerencia u otros empleados que tengan un rol significativo en los controles internos de Credicorp Ltd. y subsidiarias; y


6. Conjuntamente con los otros ejecutivos que certifican este informe, hemos indicado en este informe anual si hubo o no cambios significativos en los controles internos o en otros factores que puedan afectar significativamente los controles internos con posterioridad a la fecha de nuestra evaluación más reciente, incluyendo cualquier acción correctiva con respecto a deficiencias o a debilidades significativas.

Fecha: …………………………………










___________________________












[Firma]










[Titulo]

Anexo H 
Modelo de Certificacion14 del CEO y CFO (seccion 906 del SOA)

De conformidad con los requerimientos de la sección 906 del Sarbanes-Oxley Act de 2002 (18 U.S.C. Secciones 1350(a) y (b)), por medio de la presente certifico que:

1. Ejerzo el cargo de [CEO][CFO] de Credicorp Ltd. 

2. La Forma 20-F de Credicorp Ltd. por el año terminado al 31 de Diciembre de 20XX que acompaña esta Certificación, el cual se presenta ante la Securities and Exchange Commission (SEC), cumple íntegramente con los requerimientos de la sección 13(a) o 15(d) del Securities and Exchange Act de 1934; y

3. La información financiera y no financiera incluida en la Forma 20-F presenta razonablemente, en todos los aspectos significativos, la condición financiera y los resultados de las operaciones de la Compañía.

Fecha: [     ], 2003

_____________________________________

Nombre

[CEO][CFO]



Anexo H (continuación)
Modelo de Certificación15 del CEO y CFO (sección 906 del SOA)

Certification

Pursuant to the requirements of Section 906 of the Sarbanes- Oxley Act of 2002 (18 U.S.C. Sections 1350(a) and 9(b)), the undersigned hereby certifies as follows:

1. I am the  [CEO][CFO] of Credicorp.
2. Credicorp’s annual report on Form 20-F for the year ended 31 of December of 200x accompanying this certification, in the form filed with the Securities and Exchange Act of 1934, fully complies with the requirements of Section 13(a) or 15(d) of the Securities Exchange Act of 1934; and
3. The financial and non- financial information included in the Form 20-F fairly presents, in all material aspects, the financial condition and results of operations of the Company.

Dated: [     ], 2003

_____________________________________

Name

[CEO][CFO]


Glosario
1. Disclosure Controls and Procedures
Es un término definido por la Securities and Exchange Commission (SEC), que incluye los controles internos para los informes financieros; así como los controles diseñados para garantizar que la información requerida sea registrada, procesada, consolidada e incluida, de manera clara, oportuna e íntegra, en los informes que se envíen a la SEC.
2. Forma 20-F 

Es un documento que se presenta en forma anual, que incluye tanto información financiera como no financiera de Credicorp y sus subsidiarias.  Este documento se prepara y envía a la SEC de acuerdo con la Ley de Títulos Valores (Securities Exchange Act) de 1934 y sus modificaciones. 
3. Forma 6-K
Es un documento requerido por la SEC que debe incluir información sobre hechos de importancia o información remitida a los accionistas. Este documento debe ser enviado a la SEC inmediatamente después que la referida información se haya hecho pública.
4. Control interno
Las definiciones más aceptadas de Control Interno son las emitidas por el “Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission” (COSO) y el “Statement on Standards for Attestation Engagements” (SSAE).
5. COSO
Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Comisión (COSO) es una organización privada formada con el fin de mejorar la calidad de los reportes financieros a través de la ética empresarial, un control interno efectivo y el gobierno corporativo. Sus principales miembros son: AICPA (American Institute of Certified Public Accountants), AAA (American Accounting Associating), FEI (Financial Executives Institute), IIA (Institute of Internal Auditors), IMA (Institute of Management Accountants).
6. Comité de Divulgación e Información
El “Comité de Divulgación e Información” está definido en la sección 3.6 del presente documento.
7. Subsidiarias
Debido al tamaño relativo, se deberá poner especial énfasis en el BCP (empresa peruana junto con sus subsidiarias consolidadas).  Además, como subsidiarias significativas, en el Atlantic Security Holding Corporation (empresa de las islas Caimán, junto con sus subsidiarias consolidadas), en Pacífico-Peruano Suiza Compañía de Seguros y Reaseguros (una empresa peruana junto con sus subsidiarias consolidadas), en Financiera Solución (una empresa peruana), en el Banco Tequendama (una empresa colombiana) y en el Banco de Crédito de Bolivia (una empresa boliviana).
8. Presentar razonablemente
Según la SEC, la afirmación “presentan razonablemente” implica la selección de políticas contables adecuadas, la divulgación de información financiera que sea pertinente y que refleje razonablemente las transacciones y eventos subyacentes; así como la inclusión de cualquier divulgación e información adicional necesaria para proveer a los inversionistas de una información adecuada y completa sobre la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo del emisor.
9. Deficiencias significativas

Según las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (por sus siglas en inglés GAAS), “deficiencias significativas” son las deficiencias en el diseño u operación del control interno que, a juicio del auditor, podrían afectar adversamente la habilidad de la organización para iniciar, registrar, procesar y divulgar datos financieros que sean consistentes con las aseveraciones que tiene que hacer la Gerencia en los estados financieros. 
10. Debilidades significativas
Según los GAAS, “debilidades significativas” son entendidas como deficiencias en el diseño o la operación de uno o más componentes del control interno, que no reducen hasta un nivel relativamente bajo, el riesgo de que aseveraciones erróneas hechas por error o fraude, en importes significativos en relación con los estados financieros, puedan ocurrir y no ser detectadas oportunamente por los empleados en la ejecución de sus funciones diarias.
11. Responsables
La Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp será la encargada de compilar y consolidar la información que las demás gerencias y áreas responsables de Credicorp y sus subsidiarias le alcancen.  Asimismo, coordinará con los abogados y auditores externos su inclusión en la Forma 20-F
12. Violaciones significativas

Evidencia de violaciones significativas se refiere a información confiable, para los abogados externos, de que ha ocurrido o está por ocurrir violaciones o incumplimientos significativos a la reglamentación de la SEC.
13. Deberes fiduciarios

Deberes fiduciarios se refieren a las obligaciones que se han reconocido bajo las leyes aplicables a Credicorp y subsidiarias.  El incumplimiento de estas obligaciones se refieren a, pero no se limita, a infidencia, abuso de confianza o aprobación de transacciones ilegales.
14. Modelo de Certificación
Una copia original firmada de esta declaración escrita requerida por la sección 906 ha sido entregada a Credicorp Ltd. y será retenida por Credicorp Ltd. y proporcionada a la SEO o según sea requerido.
15. Modelo de Certificación

A signed original of this written statement required by Section 906 has been provided to Credicorp Ltd. and will be retained by Credicorp Ltd. and furnished to the Securities and Exchange Commission or its staff upon request


























































�	“Disclosure Controls and Procedures” es un término definido por la Securities and Exchange Commission (SEC), que incluye los controles internos para los informes financieros; así como los controles diseñados para garantizar que la información requerida sea registrada, procesada, consolidada e incluida, de manera clara, oportuna e íntegra, en los informes que se envíen a la SEC.





�	La Forma 20-F es un documento que se presenta en forma anual, que incluye tanto información financiera como no financiera de Credicorp y sus subsidiarias.  Este documento se prepara y envía a la SEC de acuerdo con la Ley de Títulos Valores (Securities Exchange Act) de 1934 y sus modificaciones. 





�	La Forma 6-K es un documento requerido por la SEC que debe incluir información sobre hechos de importancia o información remitida a los accionistas. Este documento debe ser enviado a la SEC inmediatamente después que la referida información se haya hecho pública.


�  	COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission” es una organización privada formada con el fin de mejorar la calidad de los reportes financieros a través de la ética empresarial, un control interno efectivo y el gobierno corporativo. Sus principales miembros son: AICPA (American Institute of Certified Public Accountants), AAA (American Accounting Associating), FEI (Financial Executives Institute), IIA (Institute of Internal Auditors), IMA (Institute of Management Accountants).


� �  	El “Comité de Divulgación e Información” está definido en la sección 3.6 del presente documento.


�  	Debido al tamaño relativo, se deberá poner especial énfasis en el BCP (empresa peruana junto con sus subsidiarias consolidadas).  Además, como subsidiarias significativas, en el Atlantic Security Holding Corporation (empresa de las islas Caimán, junto con sus subsidiarias consolidadas), en Pacífico-Peruano Suiza Compañía de Seguros y Reaseguros (una empresa peruana junto con sus subsidiarias consolidadas), en Financiera Solución (una empresa peruana), en el Banco Tequendama (una empresa colombiana) y en el Banco de Crédito de Bolivia (una empresa boliviana).


�  	 Según la SEC, la afirmación “presentan razonablemente” implica la selección de políticas contables adecuadas, la divulgación de información financiera que sea pertinente y que refleje razonablemente las transacciones y eventos subyacentes; así como la inclusión de cualquier divulgación e información adicional necesaria para proveer a los inversionistas de una información adecuada y completa sobre la situación financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo del emisor.


�  	 Según las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (por sus siglas en inglés GAAS), “deficiencias significativas” son las deficiencias en el diseño u operación del control interno que, a juicio del auditor, podrían afectar adversamente la habilidad de la organización para iniciar, registrar, procesar y divulgar datos financieros que sean consistentes con las aseveraciones que tiene que hacer la Gerencia en los estados financieros. 


�  	Según los GAAS, “debilidades significativas” son entendidas como deficiencias en el diseño o la operación de uno o más componentes del control interno, que no reducen hasta un nivel relativamente bajo, el riesgo de que aseveraciones erróneas hechas por error o fraude, en importes significativos en relación con los estados financieros, puedan ocurrir y no ser detectadas oportunamente por los empleados en la ejecución de sus funciones diarias.


� 	La Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp será la encargada de compilar y consolidar la información que las demás gerencias y áreas responsables de Credicorp y sus subsidiarias le alcancen.  Asimismo, coordinará con los abogados y auditores externos su inclusión en la Forma 20-F.


1 	Datos del Gerente general General de la subsidiaria encargada de elaborar la información.


1 	Ver hechos de importancia que deben ser notificados a la Gerencia de Relaciones con Inversionistas de Credicorp en la Sección 3.4 de la presente política. 


�   	Evidencia de violaciones significativas se refiere a información confiable, para los abogados externos, de que ha ocurrido o está por ocurrir violaciones o incumplimientos significativos a la reglamentación de la SEC.





�   	Deberes fiduciarios se refieren a las obligaciones que se han reconocido bajo las leyes aplicables a Credicorp y subsidiarias.  El incumplimiento de estas obligaciones se refieren a, pero no se limita, a infidencia, abuso de confianza o aprobación de transacciones ilegales.


1  	Una copia original firmada de esta declaración escrita requerida por la sección 906 ha sido entregada a Credicorp Ltd. y será retenida por Credicorp Ltd. y proporcionada a la SEO o según sea requerido.





1  	A signed original of this written statement required by Section 906 has been provided to Credicorp Ltd. And and will be retained by Credicorp Ltd. And and furnished to the Securities and Exchange Commission or its staff upon request.








�  	  Las definiciones más aceptadas de Control Interno son las emitidas por el “Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission” (COSO) y el “Statement on Standards for Attestation Engagements” (SSAE).
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